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PRESENTACIÓN

La propuesta de Agenda Ambiental para Bolivia 2020 - 2030, es una iniciativa de las
cuatro redes de instituciones de la sociedad civil que impulsaron los Diálogos Políticos
por los Bosques y el Ambiente. Estos diálogos políticos se llevaron a cabo primero en
los departamentos, a partir de las Instituciones Miembro de LIDEMA y de los
asociados departamentales de las redes que los promovieron, quienes convocaron a
sus más cercanos aliados, a los que se fueron sumando otras organizaciones
interesadas en aportar a mejorar la situación ambiental departamental y nacional. En
base a los aportes de los diálogos departamentales, se fue construyendo una serie de
propuestas temáticas que orientaron los contenidos para el diálogo nacional, al que
se adhirieron alrededor de 100 instituciones de la sociedad civil boliviana y unas
11.000 personas, especialmente, jóvenes articulados en la campaña La Naturaleza te
Necesita.

Uno de los más importantes resultados de dicha iniciativa es el presente documento,
que integra los temas ambientales de mayor preocupación nacional y cuya intención
es iniciar un proceso participativo e inclusivo para que los diferentes actores
involucrados en la gestión ambiental del país asuman la necesidad de avanzar en el
tratamiento prioritario de las temáticas expuestas y trabajar con urgencia en su
solución o mitigación, reconociendo la necesidad de orientar al país hacia un modo
de desarrollo sostenible, en el que las personas y la Naturaleza sean el centro de
atención.

El contenido de la propuesta de Agenda Ambiental 2020 – 2030 es todavía
preliminar, ya que su intención es servir de base para profundizar cada uno de los
temas ambientales de importancia nacional, a partir de la promoción de diálogos
inclusivos, amplios y transparentes, cuyas propuestas estén basadas en compromisos
y aportes concretos de quienes se sumen a esta iniciativa que pretende involucrar a
tomadores de decisión, científicos, comunicadores, mujeres, jóvenes, indígenas y
otros actores clave del desarrollo y de la conservación, en la construcción de un pacto
de la sociedad para conservar la Naturaleza.
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1. EL ACTUAL MODO DE DESARROLLO

La mayor parte de las problemáticas socioambientales en Bolivia son muy críticas y de larga data.
Cada una tiene su propio proceso, dinámica y características, pero su denominador común y raíz
fundamental es el modo de desarrollo hegemónico a nivel mundial. En Bolivia, este modo de
desarrollo está orientado esencialmente al patrón primario exportador, encasillado en la extracción
a gran escala de recursos naturales, especialmente recursos no renovables, con poco o nada de valor
agregado y con demanda internacional. Este modo de producción es acumulador y expropiador,
además está socavando la base sobre la que se desarrolla: la Naturaleza.

A lo largo de varias décadas, Bolivia ha combinado la explotación y exportación a gran escala y
velocidad de recursos estratégicos, provenientes de la minería, hidrocarburos y, en los últimos 30
años, de la explotación del suelo para la exportación de soya y otros commodities ligados a la
agroindustria, razón por la que es calificado como extractivista.

En Bolivia, este modo de producción depende de los regímenes de tenencia o propiedad de la tierra
y los recursos, de las subvenciones, por ejemplo a los hidrocarburos, y de marcos impositivos y de
regalías vigentes. En el caso de la minería, los bajos impuestos que se pagan, especialmente desde
el sector “cooperativista”, comparados con la magnitud de la explotación y los altos costos sociales
y ambientales que produce, tienen un resultado negativo para el país. El panorama en el caso de la
soya y otros productos de la agroindustria es aún mucho peor.

Otra de las características del modo de desarrollo es que, al privilegiar unos pocos recursos en su
forma primaria, ocasiona el abandono de otras potencialidades sostenibles y una bajísima
diversificación de la economía, incluida una potencial industrialización y agregación de valor; razón
por la que no tiene suficientes efectos multiplicadores. Además, no genera una importante cantidad
de empleos y los que crea, en general, no se acogen a la legislación laboral y son mal pagados.
También conlleva una lógica de rentismo y subsidio a muchas regiones, ocasionando asimetrías en
la distribución de beneficios.

El modo de desarrollo primario exportador y extractivista, está poniendo al filo del abismo la
estabilidad ambiental del país, al incrementar e intensificar los ritmos de extracción de recursos
naturales y promover megaproyectos de diversa índole, magnificando así los impactos ambientales
y sociales, paradójicamente escasamente evitados, mitigados o restaurados. Además, al promover
la preeminencia de sectores relacionados con el extractivismo, permite que perduren estructuras
oligárquicas que se benefician con normas y políticas, y con la flexibilización de regulaciones
ambientales y contenciones sociales, como el marco de derechos. De esta forma, el modo de
desarrollo pasa por encima de áreas protegidas, territorios indígenas, regiones de alta fragilidad
ecológica, cuencas enteras, bosques e incluso la salud pública.

Con estas consideraciones, instamos a promover diálogos nacionales genuinos y vinculantes, en los
que se pueda avizorar nuevas perspectivas y paradigmas, con alternativas efectivamente
sostenibles que tengan en cuenta los límites biofísicos de la Naturaleza y cuyos beneficios
contribuyan de forma equitativa a mejorar la vida de los bolivianos.
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2. BOSQUES

Los bosques de Bolivia son muy diversos y, además de su valor intrínseco, son pródigos en los
servicios que brindan a las poblaciones humanas, a través de sus funciones hídricas y climáticas, que
permiten mantener la humedad y propiciar las lluvias; purificar el aire; regular el ciclo hidrológico;
proveer agua dulce y evitar los procesos de desertificación; impedir tempestades, gracias a su
espesor de follaje, y constituirse en sumideros de carbono que ayudan a mitigar las causas que
promueven la intensificación del cambio climático. Los bosques también aportan a la seguridad
alimentaria, a partir de una gran variedad de productos alimenticios, además proveen productos
medicinales, energéticos, maderables, rituales, entre muchos otros, que, en el futuro, podrían ser
la respuesta a los problemas de hambre o enfermedad del planeta.

A pesar de su importancia, Bolivia no ha dejado de destruir sus bosques y, en los últimos seis años,
su pérdida superó las cifras históricas nacionales, llegando a ocupar, en el año 2019, el quinto lugar
entre los países con mayores cifras de deforestación del planeta y el primero con mayor
deforestación per cápita. Aun cuando todavía no se conocen cifras actualizadas de desmontes para
el año 2020, existen reportes y evidencias que indican una acelerada continuidad en la conversión
de bosques a monocultivos, a pasturas para ganadería y a otros usos, en muchos casos, insostenibles
por las características de los suelos o de los sistemas productivos con visión de corto plazo, que
provocan la acelerada degradación de los ecosistemas de las áreas forestales del país.

El cambio de uso del suelo para la agroindustria está relacionado al uso de variedades transgénicas,
pesticidas y herbicidas a gran escala, que contradicen los principios de la seguridad alimentaria
nutricional, no aumentan la tradicional baja productividad e incrementan la dependencia e
importación de agroquímicos, que contaminan los suelos y el agua y que causan daños a la salud.
Adicionalmente, la agroindustria paga cargas impositivas insignificantes, en relación al costo
ambiental que ocasiona y la enorme subvención en hidrocarburos que goza el sector, y reduce la
diversificación productiva en grandes zonas, provocando el incremento de la cantidad de alimentos
básicos importados por el país.

Ante esta situación, nos sumamos a las voces que exigen frenar el cambio de uso del suelo, las
plantaciones a gran escala de especies introducidas y la abreviación de los procedimientos de
evaluación para el ingreso y uso de variedades transgénicas y todo el paquete de agroquímicos que
las acompaña. También proponemos que los próximos planes de desarrollo económico y social,
incorporen una perspectiva de largo plazo, en la que se promueva un enfoque integral para el uso
de los bosques en pie, a través, por ejemplo, del ecoturismo y el manejo certificado de productos
de la biodiversidad. Proponemos, además, la elaboración de una nueva Ley de Bosques, acorde con
los actuales desafíos para la protección de la biodiversidad y el resguardo de los territorios
indígenas.
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3. DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Bolivia es uno de los 15 países megabiodiversos del mundo, es decir, que alberga una gran diversidad
biológica, tanto de flora, como de fauna. Esta megabiodiversidad guarda relación con la gradiente
altitudinal que presenta el territorio nacional (de 90 a 6.542 msnm) y que permite tener ecosistemas
que van desde glaciares, puna, bosques interandinos, yungas, Amazonía, bosque chiquitano, gran
chaco, entre otros. El territorio boliviano representa el 0,2% de la superficie mundial, sin embargo,
contiene alrededor del 3,5% de los bosques del mundo y entre el 45 y 55% de toda la biodiversidad
mundial.

La biodiversidad es importante por sí misma, pero además brinda a la humanidad una gran cantidad
de funciones ambientales, tales como: provisión de alimentos y seguridad alimentaria, materias
primas (fibra, madera, combustibles, materiales, etc.), seguridad energética, aire puro, agua, suelos
fértiles y protegidos, reducción de la erosión, control de inundaciones, polinización, dispersión de
semillas para la regeneración del bosque, regulación del clima, regulación de enfermedades,
mantenimiento de la salud y medicinas, en resumen, nos proporciona una buena calidad ambiental
y diversos medios de vida.

En las últimas cuatro décadas, esta biodiversidad se ha visto cada vez más amenazada, según el Libro
Rojo de los Vertebrados Amenazados de Bolivia, alrededor del 30% de la fauna está actualmente
con algún grado de amenaza y, en la última década, el número ha ido en aumento.

Entre las principales amenazas contra la biodiversidad están:

- La pérdida de hábitat: que, a la vez, ocasiona una fragmentación en los ecosistemas,
convirtiéndolos en parches aislados y pequeños, que interrumpen el flujo de la fauna, esto,
sumado a las características biológicas propias de las especies, las hace más vulnerables y
puede llevarlas a la extinción. Los cambios en los hábitats se dan, sobre todo, por un aumento
de las presiones antrópicas, como la deforestación o pérdida de bosques, cuya principal causa
es la expansión de la frontera agropecuaria, debida, principalmente, al cambio de uso del suelo.
También la extracción selectiva de madera, los incendios provocados y los impactos de la
exploración y explotación de recursos naturales no renovables, como hidrocarburos o minería.
- La degradación de hábitat: provocado por la reducción de la calidad o contaminación del

hábitat de una especie, que puede afectar a ecosistemas terrestres y acuáticos interconectados
entre sí.
- La sobreexplotación: cuando los niveles de extracción de los recursos naturales renovables

exceden la capacidad de reemplazo de una población, la especie puede agotarse hasta su
extinción.
- El cambio climático: las especies sin la capacidad de desplazarse o adaptarse a los cambios

pueden llegar a desaparecer, tal es el caso de los anfibios, por ejemplo.

- La introducción de especies exóticas: puede tener enormes impactos ecológicos y económicos,
en muchos casos se las introduce para la agricultura, ganadería o por razones ornamentales y
pueden causar la extinción de especies nativas.
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- El tráfico ilegal de flora y fauna silvestre: las especies silvestres son extraídas de su hábitat
natural, para venderlas de manera ilegal, ya sea como “mascotas” o para comercializar sus
partes o los productos elaborados con ellas. La manipulación inadecuada de las especies
traficadas puede ocasionar su muerte (9 de cada 10 animales mueren antes de llegar a un
destino final) y también podría ocasionar el brote de enfermedades zoonóticas, como la actual
pandemia del COVID 19.
- El conflicto entre fauna silvestre y seres humanos: debido principalmente a la invasión de los

hábitats de la fauna silvestre, para la siembra de cultivos y/o la cría de ganado, y su eliminación
cuando afectan los mismos.

Todas estas amenazas sobre la biodiversidad van en perjuicio del equilibrio ecológico, afectan las
funciones ecológicas de las zonas donde habitan y reducen la calidad y los medios de vida de las
comunidades locales, pero además, tienen un vínculo directo con epidemias, como la del dengue.

Por otro lado, esta pérdida de biodiversidad repercute negativamente en las oportunidades de
ecoturismo, en las regiones donde podría ser una alternativa para la generación de recursos
económicos por parte de las comunidades locales y el país en general.

Ante la situación que atraviesa la diversidad biológica, proponemos que se valore su importancia
ecológica y su relación con las funciones ecológicas que proporcionan y se detenga su pérdida
mediante:

- La actualización del marco normativo vigente que permita llenar los grandes vacíos legales, por
ejemplo, de un Reglamento o Ley de Vida Silvestre, de una Ley de Biodiversidad y de una Ley
de Áreas Protegidas.
- El fortalecimiento presupuestario y de capacidades de los niveles departamentales y

municipales para que puedan cumplir con sus funciones y atribuciones referidas a la
conservación y protección de la biodiversidad.
- El fortalecimiento de las capacidades de acción, vocería y peso en los niveles de decisión del

Ministerio de Medio Ambiente y Agua - MMAyA y la Autoridad Ambiental Competente
Nacional – Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Gestión y
Desarrollo Forestal, dependiente de éste.
- La multiplicación de acciones de sensibilización – capacitación, destinadas a que la sociedad

en su conjunto conozca y valore la importancia de la biodiversidad.
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4. ÁREAS PROTEGIDAS

La principal estrategia para conservar la rica biodiversidad de Bolivia ha sido y es el establecimiento
y gestión de áreas protegidas; y la Constitución Política del Estado establece que éstas constituyen
un bien común y forman parte del patrimonio natural y cultural del país. Bolivia, cuenta con 22 áreas
protegidas nacionales, además están las departamentales y municipales que, en total, cubren una
superficie de 25,6 millones de hectáreas, es decir un 23% del territorio nacional. A pesar de esta
importante cobertura, es preciso reconocer que la mayor parte de las áreas protegidas nacionales
sufren impactos, provocados por diversos tipos de actividades, y que las departamentales o
municipales, en general, tienen una incipiente gestión o carecen de ella.

Más del 70% de las especies de flora y fauna, así como los bosques más ricos y mejor conservados
de Bolivia, están en sus áreas protegidas, además de cuencas hidrográficas y los principales acuíferos
del país. Las áreas protegidas son importantes como reservas de ingentes recursos biológicos
estratégicos y porque aportan servicios ecosistémicos extraordinarios, como la provisión de agua,
la absorción de CO2 y recursos claves de la biodiversidad; protegen además ecosistemas y paisajes
singulares, únicos, frágiles y/o amenazados; así como especies amenazadas, endémicas, restringidas
y emblemáticas; conservan también valores del patrimonio cultural vivo o intangible, preservado
por pueblos indígenas y originarios, elevados niveles de agrobiodiversidad nativa y muestras
relevantes del patrimonio cultural arqueológico.

Últimamente, la sociedad boliviana ha ido manifestando un mayor reconocimiento de la
importancia y valor de las áreas protegidas. Esto contrasta con la poca atención que las autoridades
del Estado les han dado y que se expresa, principalmente, en el debilitamiento sistemático de su
estructura institucional y en los recursos insuficientes que se proporciona para su funcionamiento,
que no cubre ni el 30% de sus requerimientos reales. Las áreas protegidas también se encuentran
bajo creciente amenaza por los incendios forestales, la deforestación, megaproyectos mineros e
hidroeléctricos, explotación de hidrocarburos y caza ilegal. Solo en 2019, dentro de las áreas
protegidas, especialmente en el departamento de Santa Cruz, se perdieron 2.2 millones de
hectáreas, debido a los incendios forestales.

A fin de evitar la pérdida del patrimonio natural y cultural nacional presente en las áreas protegidas,
urge tomar medidas claras incluyendo:

- Reconocer a las áreas protegidas, por parte de las autoridades y la población, como espacios
naturales y culturales de interés nacional y de utilidad pública, tal como establece la CPE.

- Reconocer que las áreas protegidas reportan importantes beneficios a la población local y
nacional, y que los mismos no han sido todavía evaluados formalmente, ni incorporados en las
cuentas nacionales, como activos imprescindibles del patrimonio natural de la nación.

- Defender y proteger los territorios indígenas, que también cumplen una función como áreas
de conservación y son vitales para que estos pueblos puedan mantener sus prácticas culturales
y medios de vida.

- Visibilizar cómo las áreas protegidas son un valor que contribuye y puede aportar a la economía
nacional fortaleciendo su integración en las políticas de desarrollo, dando atención especial a
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las oportunidades socioeconómicas que brindan, a partir de emprendimientos productivos
compatibles con la conservación, como el ecoturismo, por ejemplo, que aporta importantes
ingresos económicos a las comunidades, municipios y al país, contribuyen a la sostenibilidad
económica de las propias áreas y reportan beneficios para la conservación de la biodiversidad,
tal el caso de Madidi, Eduardo Abaroa, Toro Toro, Amboró o Tucabaca.

- Realizar acciones consecuentes de control ante los avasallamientos y avances de las fronteras
agropecuarias, caza furtiva y tala ilegal de madera, así como acciones destinadas a evitar,
reducir, mitigar, restaurar y compensar los efectos de operaciones mineras (especialmente
auríferas), petroleras, megaproyectos hidroeléctricos y viales, entre otros, que se desarrollen
en áreas protegidas.

- Tomar acción para frenar la amenaza más reciente que proviene del megaproyecto minero
aurífero de COMIBOL que afectaría la totalidad de la cuenca del rio Madre de Dios en Bolivia,
y podría provocar una catástrofe ambiental sin precedente en la Amazonía boliviana,
afectando severamente a la Reserva Nacional de Vida Silvestre Amazónica Manuripi.

- Fortalecer la institucionalidad del Servicio Nacional de Áreas Protegidas - SERNAP, canalizando
y consolidando presupuesto y sostenibilidad financiera que permitan una efectiva gestión,
asegurando personal técnico idóneo y garantizando un cuerpo nacional de Guardaparques con
estabilidad laboral y salarial, modernizando el marco normativo y considerando la creación de
nuevas áreas que protejan zonas ecológicamente frágiles y de alta riqueza natural,
amenazadas en la actualidad y no representadas en el Sistema.
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5. INCENDIOS

Nuestros ecosistemas y, sobre todo, nuestros bosques son un patrimonio natural invaluable para el
país y también para la humanidad, ya que son el hábitat de una innumerable cantidad de especies,
contribuyen a mitigar el cambio climático, provén agua, aportan a la seguridad alimentaria y son el
hogar de pueblos indígenas que hacen posible la diversidad cultural. A pesar de ello, cada año, los
incendios devastan inmensas superficies de pastizales y bosques en la Chiquitanía cruceña, la
Amazonía en Pando, Norte de La Paz, gran parte del Beni; valles secos y bosques subhúmedos en
Tarija, Cochabamba y Chuquisaca, arrasando con toda forma de vida.

Sólo en 2019, se llegó a casi 6,4 millones de hectáreas destruidas por incendios en Santa Cruz,
afectando la biodiversidad y medios de vida. Hasta octubre de 2020 ya se quemaron más de 2,8
millones de hectáreas en todo el país y el fuego continúa avanzando en varias regiones.

Solo en 2019, 5.3 millones de hectáreas de bosque desaparecieron. De ellos, 3.9 millones
corresponden al departamento de Santa Cruz y 1.2 millones al Beni.

Las causas de estos incendios provocados y facilitados por sequias relacionadas al cambio climático,
están relacionadas con políticas y decisiones gubernamentales que se expresan en el conjunto de
normativas que promovieron intensos procesos de desmontes y cambio de uso del suelo. A ello se
suman los permisos de desmontes dados por la ABT, las autorizaciones de asentamientos otorgados
por el INRA y el escaso control en la época de quemas que dan lugar a grandes desmontes
agroindustriales y pequeños chaquéos, que favorecen la propagación descontrolada de los fuegos.

Ante esta situación, que pone en riesgo los ecosistemas, la vida silvestre y la salud de la población,
las organizaciones dedicadas a la conservación de la biodiversidad y el resguardo de los derechos
socioambientales, deseamos contribuir con soluciones y a tiempo de sumarnos a las voces de miles
de ciudadanos, hacemos un llamado a nuestros gobernantes para que asuman la responsabilidad
de asegurar el desarrollo y el bienestar, garantizando la protección de la Naturaleza, como el
cimiento fundamental para alcanzar un desarrollo sostenible.

Con esa perspectiva, proponemos:

- Fortalecer la capacidad de gestión y respuesta a los incendios en áreas protegidas, territorios
indígenas y comunidades, mediante fortalecimiento de capacidades, mayores presupuestos y
coordinación transfronteriza.

- Tomar medidas para restaurar el daño al ambiente y a la salud pública, a partir de la evaluación
y remediación de los daños a las fuentes de agua, el refuerzo de la gestión y restauración en
las áreas protegidas y el fortalecimiento de la asistencia médica a la población humana y la
vida silvestre.

- Revisar las políticas actuales de incentivo a la deforestación y prácticas productivas
insostenibles, reorientar hacia el uso del suelo de acuerdo a su vocación, implementando
tecnologías apropiadas para la recuperación y la producción de tierras degradadas, así como
incentivar investigaciones y generar incentivos que promuevan el uso del bosque en pie.
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6. RECURSOS HÍDRICOS

Bolivia tiene una diversidad única de recursos acuáticos, superficiales y subterráneos, que se
originan en la cordillera de los Andes, formando tres cuencas, la del Amazonas, la del río de la Plata
y la cuenca endorreica del Altiplano. Su red hidrográfica es muy densa, con grandes volúmenes de
agua que se almacenan en lagos y en innumerables lagunas que junto con sus ríos albergan a una
gran riqueza ictiológica y garantizan la continuidad de la vida humana y de la diversidad biológica.
El país tiene, además, una extraordinaria riqueza en humedales, incluyendo el humedal tropical más
grande del mundo (Pantanal) y el mayor complejo de humedales del planeta (Llanos de Moxos), así
como vitales bofedales en el altiplano.

Sin embargo, en la actualidad, se advierte una competencia por el uso múltiple del agua,
proveniente de las demandas poblacionales, energéticas, agrícolas, industriales y mineras, que
provocan conflictos por el acceso al agua, a lo que se suman problemas críticos de contaminación
del recurso y los eventos extremos asociados al cambio climático que provocan inundaciones y/o
sequías. A pesar de lo anterior y de que el agua está contemplada en la Constitución Política del
Estado como un bien común inalienable, por su enorme valor, aún corre el riesgo de estar sujeta a
procesos de valoración comercial y de restricciones a su acceso. Además, los recursos hídricos no
están adecuadamente protegidos ni gestionados. En términos normativos, seguimos con una Ley de
1906, e institucionalmente la gestión está dividida en varios Ministerios que mantienen baja
coordinación entre sí, impidiendo una gestión integral y efectiva de este vital recurso.

En el país, la disponibilidad de agua no es equitativa, y su distribución, acceso y consumo tienen
relación con los niveles de pobreza, ingresos y precariedad urbana, al estar bajo reglas de
comercialización. En general el agua, especialmente en las ciudades, no es bien utilizada y se la
derrocha, asimismo, un porcentaje elevado se pierde por deficientes sistema de distribución del
recurso. El agua de buena calidad para uso humano es un bien escaso, incluso en las zonas húmedas,
y una de las principales amenazas a este vital recurso es la contaminación.

Ante esta situación, es urgente actualizar la Ley de Aguas, modificar leyes como la de Minería y
Metalurgia, que da prioridad al derecho de uso sobre fuentes de agua a operaciones mineras en
todo el territorio nacional, y revisar megaproyectos que explotan el recurso agua, como es el caso
de San Cristóbal, que utiliza aguas fósiles, provocando la desaparición de bofedales y lagunas,
indispensables para riego de pastizales, de los que dependen las comunidades y la ganadería de
camélidos.

Así mismo, es fundamental que el Estado fortalezca la gestión integral de cuencas, principalmente
de las más contaminadas, como la del río Pilcomayo o la del lago Poopó, que sufren los impactos de
la minería tradicional; y de los ríos más afectados, sea por vertido de mercurio, proveniente de la
actividad minera aurífera, o por uso masivo de agroquímicos, proveniente principalmente de la
agroindustria. Las políticas públicas también tienen que dar atención a los ríos que cruzan o
circundan las mayores ciudades, que son receptores de contaminación a gran escala (Choqueyapu,
Katari, Rocha, Piraí, Guadalquivir, San Juan, etc.) y transportan sus aguas contaminadas urbanas e
industriales a zonas rurales, afectando la biodiversidad, medios de vida y la salud humana, así como
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al de los ecosistemas. La solución a este problema pasa por el tratamiento de aguas servidas urbanas
e industriales y la promoción, desde los diferentes niveles del Estado, de acciones para la colecta de
agua de lluvia, el buen uso de aguas de riego y la regulación del uso doméstico o familiar.

En las tierras bajas, como la Chiquitanía, se deben tomar recaudos y acciones de control ante
acciones de represamiento de cañadas y la construcción de numerosos atajados o lagunetas para
abrevaderos del ganado, que provocan la reducción de fuentes de agua para las comunidades
locales, la vida silvestre y los ecosistemas en general. En el Altiplano, se debe revertir la situación de
la bahía de Cohana, que se ha convertido en depositario de aguas contaminadas domésticas e
industriales, provenientes de la ciudad de El Alto y otros municipios circundantes.

Las políticas públicas, en aspectos de desarrollo y económicos, deben considerar que el agua es
fundamental y, por ello, es indispensable garantizar un orden de prelación para su acceso y uso,
garantizando el abastecimiento indispensable y prioritario para los seres humanos y los animales,
pero también para que la Naturaleza pueda reproducirse, regenerarse y evolucionar, permitiendo
conservar los ecosistemas que brindan un sinfín de funciones ambientales, como regulación del
clima y provisión de agua para los diversos usos, que hacen posible la existencia de la diversidad de
especies, incluida la humana.

El derecho del agua para la vida, la participación social, la gestión concertada e integral de los
recursos hídricos, son conquistas de los movimientos y organizaciones sociales, que deben ser
respetados. Así mismo, la experiencia de los programas que han aportado valiosa información
especializada debe ser aprovechada para enfrentar los nuevos y crecientes desafíos, destinados a
gestionar el recurso más valioso que tenemos.
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7. MINERÍA

Bolivia es un país minero desde antes de la colonia y la minería es importante por la generación de
divisas para el país, su contribución al PIB nacional (+-6%), en especial provenientes de la minería
tradicional, y por la cantidad de mano de obra que demanda (alrededor de 150.000 empleos
directos y medio millón de indirectos). Si bien las normas reconocen una minería Estatal, privada y
cooperativista, es claro que la minería en Bolivia, especialmente la aurífera, tiene un rostro
cooperativista. De las aproximadamente 2100 cooperativas registradas, más de 1400 (67%) son
auríferas y más de 1500 (73%) se encuentran en el departamento de La Paz. Estas cooperativas
generan el 90% del empleo y, en el caso del oro, alrededor del 93% de la producción nacional.

No obstante, la minería continúa siendo una problemática ambiental ligada al modo de desarrollo
económico primario exportador y asociado a un enfoque esencialmente extractivista, que se
constituye en uno de los rubros que contribuye, en mayor medida, al empeoramiento del estado
ambiental en el país. Por lo que es necesario que se revisen las normas que flexibilizan la protección
ambiental ante las operaciones mineras y los ritmos de explotación que se vieron favorecidos por la
nueva Ley de Minería y Metalurgia, y la débil institucionalidad minera y ambiental que favorece la
ilegalidad y propicia la acumulación de impactos de contaminación a diversas escalas y en diversas
ecorregiones del país.

En ese contexto, es de especial preocupación el caso de la cuenca Uru Uru-Poopó, una de las más
contaminadas del país, por la profusión de diversas operaciones mineras, la acumulación de metales
pesados y la pobre o inexistente aplicación de medidas de mitigación y control de emisiones
industriales. También la cuenca del Pilcomayo que continúa manteniendo reportes de elevada
contaminación generada por los ingenios mineros que, pese a su alta rentabilidad, por no estar
sujetos a ninguna carga impositiva específica, ni salvaguardas sociales y ambientales, cuentan con
escasa o nula eficiencia en gestión ambiental. Otro tema preocupante, al que tampoco se ha dado
solución, son los pasivos ambientales, tanto por la falta de adecuada canalización de recursos
financieros, como por la carencia de normativa específica.

Por su parte, la minería del oro de base cooperativista, que se mueve principalmente en la ilegalidad,
ya que sólo un 15% de las operaciones cumplen con la normativa minera y ambiental vigente, genera
severos impactos socioambientales que se ven acrecentados debido a que las operaciones
coinciden, mayormente, con zonas de importancia ecológica, áreas clave de biodiversidad y cuencas
de alta fragilidad en la vertiente oriental de los Andes. Al respecto, la situación más preocupante es
la devastación, por explotación legal e ilegal de oro a gran escala, al interior del área protegida
Apolobamba en el Norte de La Paz y su amenaza latente a áreas protegidas de alto valor natural y
cultural como Madidi, Cotapata, Pilón Lajas y Manuripi.

También es sumamente alarmante el avance de las operaciones auríferas en otras zonas de la
Amazonía, como es el caso del departamento del Beni, en el que estas actividades, en su mayoría
ilegales, superaron el valor de producción de la carne vacuna e inclusive el de la castaña. Al igual, es
prioritaria la revisión inmediata del megaproyecto, presentado por COMIBOL, para la explotación
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aurífera que abarcaría todo el curso del rio Madre de Dios en Bolivia y la Amazonía mejor conservada
de los departamentos de La Paz y Pando, ya que podría ocasionar una catástrofe ambiental sin
precedentes.

Ligado a la minería aurífera, el uso de mercurio a gran escala es uno de los elementos de mayor
preocupación, dado que numerosos estudios indican alarmantes niveles de concentración en peces
y en personas, especialmente en mujeres y niños. Y donde Bolivia, a pesar de haber suscrito el
convenio de Minamata, ha incrementado en más de 20 veces sus importaciones de mercurio los
último 5 años, pasando, según datos del IBCE, de menos de 10 toneladas anuales el 2014, a más de
200 toneladas legalmente importadas actualmente.

Ante los datos concluyentes sobre el deterioro de la salud ambiental de pobladores de muchas
regiones del país, afectadas por elevados niveles de contaminación minera, tales como daños
genotóxicos, cáncer o daños sistémicos severos, es urgente que se tomen recaudos y se encuentren
soluciones al deterioro de la calidad ambiental, a fin de que los actores sociales con mayor grado de
vulnerabilidad, como mujeres, niños y pueblos indígenas, tengan una atención especial y
responsable.

Para ello, es imprescindible implementar el Convenio de Minamata y, también, revertir el marco
normativo tolerante y condescendiente con la contaminación, así como modificar las políticas
públicas, para hacer un buen uso de la insignificante renta minera, especialmente aurífera
cooperativista, que no guarda ninguna relación con los volúmenes reales de producción y con el
movimiento económico que genera, en favor del fortalecimiento del sector en cuanto a aspectos
ambientales de mitigación, restauración o compensación. También es crucial fortalecer la normativa
ambiental de prevención y control en operaciones mineras y su cumplimiento, así como la revisión
y reversión de las autorizaciones mineras otorgadas en áreas protegidas, cursos de agua y zonas de
alta fragilidad ecológica.
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8. CIUDADES SUSTENTABLES

En Bolivia se observa la irreversible expansión de la población urbana, a mediados de los años 70, el
70% de los bolivianos vivían en el área rural y, entre 1992 y 2012, la población urbana se incrementó
en más de 3 millones, provocando que en el campo sólo quede el 30% de la población. Actualmente,
el 64% de los bolivianos vive en las regiones metropolitanas y se prevé que en 2040 el 90% de la
población habitará en las ciudades, planteando nuevos desafíos para la gestión territorial.

En la última década, el crecimiento del PIB estuvo acompañado de un aumento en los ingresos
laborales y una leve reducción de la desigualdad, pero el sector informal sigue siendo el mayor
empleador. La desigualdad de ingresos se mantiene y afecta especialmente a mujeres y jóvenes. El
crecimiento urbano, desordenado y de baja densidad, afecta los espacios naturales aledaños, potencia
los efectos nocivos del cambio climático, como inundaciones, deslizamientos y estrés hídrico, y
provoca contaminación atmosférica e hídrica, degradación de suelos y sobre explotación de acuíferos.

En las ciudades, las condiciones de pobreza y los problemas socioambientales se agudizan,
especialmente para las mujeres y jóvenes que viven en zonas marginales. Esto se verifica en la
precarización e ilegalidad de las viviendas construidas en zonas inestables y el ningún o precario
acceso a los servicios básicos, que potencian la situación de vulnerabilidad.

En el ámbito municipal, la gestión de los denominados botaderos presenta enormes falencias y
amenaza la salud de las familias, muchas de las que también hacen de la basura un medio de vida o
un medio de presión. El manejo de los residuos es inadecuado en la mayor parte de las ciudades y las
políticas locales de recolección y disposición final, así como la necesaria utilización de tecnologías
alternativas, han sido erráticas y débilmente implementadas, generando, además, efectos
contaminantes que afectan a toda la población. El incremento descontrolado del parque automotor
deteriora la calidad de vida de la población y de los ecosistemas urbanos y sus funciones ambientales.

Frente al cambiante escenario, producto del cambio climático y la degradación ambiental, los
gobiernos locales deben asumir un rol protagónico en la organización y la planificación de las
ciudades, para hacer frente a un conjunto de vulnerabilidades y externalidades socioambientales,
cuidando también los vínculos urbanos – rurales y sus incidencias sobre las conurbaciones.

Por ello, es necesario que las ciudades mejoren sus capacidades reactivas, fortaleciendo la gestión
del riesgo y desarrollando mayor capacidad de adaptación al cambio climático y a la mitigación de
sus causas, bajo un enfoque de resiliencia. De igual forma, es preciso asignar un alto valor a la ciencia
y al desarrollo tecnológico, destinado a la adaptación y al incremento de la resiliencia. También es
necesario involucrar a la ciudadanía en la construcción de una cultura ciudadana acorde a los
desafíos ambientales actuales, incidiendo en un consumo más responsable y sustentable, que
incentive la infraestructura verde, promueva una visión de ciudades regenerativas, imitando los
sistemas circulares que se encuentran en la naturaleza y considerando la capacidad productiva de
los ecosistemas de los que dependen las áreas urbanas.
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9. CAMBIO CLIMÁTICO

El cambio climático es un problema único, global, a largo plazo y con complejas interacciones, se
trata de una alteración de las condiciones climáticas debido, directa o indirectamente, a las
actividades humanas que alteran la composición global de la atmósfera por acumulación de gases
de efecto invernadero - GEI. Los efectos del cambio climático traen consigo sequías prolongadas,
inundaciones extremas, aumento de temperaturas, mayor propensión a quemas extendidas,
incremento y aparición de nuevas plagas y enfermedades, etc., que, en conjunto, afectan la salud y
seguridad alimentaria de la población, los cultivos, el ganado y destruyen la infraestructura
productiva y de prestación de servicios.

A pesar de la gran expectativa global generada por los numerosos acuerdos derivados de la
Convención de Kioto, incluidos el Acuerdo de París, donde se preveía no sobrepasar el límite de +2°c
de aumento de las temperaturas globales, en especial por renuencia del bloque de países
industrializados, quedó atrás y los expertos comenzaron a hablar del límite +4°c.

En Bolivia, la emisión de GEI por usos industriales es ínfimo, comparado con los países desarrollados,
e incluso con países emergentes, sin embargo, la emisión de GEI por efecto de desmontes y cambio
del uso del suelo, derivados de la expansión de la frontera agropecuaria, es significativa,
ubicándonos como el primer país del mundo en deforestación per cápita. Bolivia se encuentra entre
los países más vulnerables de América frente a los efectos del cambio climático, debido a los altos
niveles de extrema pobreza, ecosistemas variables, deforestación, clima inestable, retroceso de
glaciares y débil acceso a sistemas de salud y de provisión de servicios esenciales.

El reporte de PNUD, “Tras las huellas del cambio climático en Bolivia”, muestra que el país no cuenta
con información científica para afrontar los efectos del cambio climático y señala que la temperatura
subió, en los últimos 25 años, entre 0,08 y 0,34 grados centígrados en diversas regiones del territorio
nacional. Su pronóstico es que habrá aumentos de 1 a 2 grados hasta 2030 y de 5 a 6 hasta 2100,
que se expresarán aún más en cambios en los patrones de distribución e intensidad de las lluvias,
provocando un descenso de la humedad en áreas secas y un aumento en las húmedas. Un reciente
informe del Kigali Cooling Efficiency Program indica que, debido al aumento de temperaturas, entre
16 a 33% de la población enfrenta un riesgo por la falta de acceso a soluciones de enfriamiento.

Para evitar que estas proyecciones se hagan realidad y lograr mejores niveles de resiliencia, es
necesario que las autoridades del Estado implementen medidas de adaptación con una perspectiva
de justicia ambiental, a partir de acciones que reduzcan las vulnerabilidades presentes y aumenten
las capacidades para hacer frente a los efectos del cambio climático.

Entre las medidas fundamentales está el control y reducción de la deforestación, poniendo freno al
cambio de uso del suelo y promoviendo el aprovechamiento sostenible de los bosques; la transición
hacia una matriz energética más amigable con el ambiente, que contemple la aplicación, a gran
escala, de energías alternativas (por ejemplo, energía solar o eólica); la realización de esfuerzos para
promover la reducción de huellas de carbono en todos los niveles de la sociedad y; el
establecimiento de sistemas de monitoreo, permanentes y sostenibles, de los efectos del cambio
climático.
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